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REUNIÓN EXTRAORIDINARIA DE LA JUNTA DEL 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

• Número de la sesión: 12/2016.   
• Fecha: lunes, 19 de diciembre de 2016.   
• Hora: 11.30 h.   
• Lugar: sala de reuniones de los Locales Sindicales (Complejo Administrativo 

Triunfo).  
 

ORDEN DEL DÍA  

Punto único. Aprobación, si procede, de la propuesta de baremo de valoración de 
méritos, capacidades y aptitudes a aplicar en los procesos de provisión de puestos 
del PAS funcionario. (RE-312/2016 con las modificaciones aprobadas el 
12/12/2016)  
 
ACUERDO ADOPTADO 

Se aprueba por unanimidad aprobar la propuesta de baremo de valoración de 
méritos, capacidades y aptitudes a aplicar en los procesos de provisión de puestos 
del PAS funcionario con las propuestas ya aprobadas en el Pleno del 12/12/2016 
y las siguientes: 

- Quitar el asterisco en el apartado C3. Responsable de perfil del sistema de 
calidad. (Propuesta de CCOO) 
- En participación en programas de movilidad y otros apartados del C3, que 
en vez de “o” ponga “y/o”. (Propuesta de CCOO) 

 
 
ANEXO 

• Baremo de valoración de méritos, capacidades y aptitudes a aplicar en 
los procesos de provisión de puestos del PAS funcionario (RE-
312/2016): 

http://juntapas.ugr.es/pages/anexos/_doc/20161212/propuestadefinitiva
debaremo/! 


